
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Verbal  

Demandante Jaime Antonio Montoya Serna 

Demandado María Cielo Cardona Noreña    

Radicado 05001 40 03 021 2019 00358 01 

Asunto Traslado de la sustentación del recurso de 
apelación.   

 

De la sustentación del recurso que fuera presentada por la parte apelante-demandante- 

por medio de su apoderado judicial, se corre traslado a la parte demandada por el 

término de cinco (5) días. Art. 12 Ley 2213 de 2022.  

 

Para todos los efectos legales, se tendrá en cuenta que la parte demandada, ya hizo 

pronunciamiento- oposición a la apelación- mediante escrito del 25 de febrero de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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